
ACTA APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS 

 
En la ciudad de Santiago, siendo las 15:05 horas del día 19 de diciembre de 2025, en las 
dependencias del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, en Agustinas 1382, piso -1, se 
procede a efectuar el Acto de Apertura de Ofertas Técnicas del CONCURSO PARA LA CONTRATACIÓN 
DE LA ADSCRIPCIÓN AL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS Y PASAJERAS MEDIANTE 
BUSES ELÉCTRICOS EN PERÍMETRO DE EXCLUSIÓN DE LA LEY N° 18.696, EN LA CIUDAD DE 
VILLARRICA, EN EL MARCO DEL PROGRAMA ESPECIAL DE FOMENTO A LA ELECTROMOVILIDAD Y 
TECNOLOGÍAS MENOS CONTAMINANTES, en conformidad a lo dispuesto en las Bases 
Administrativas que rigen el concurso. 
 
Este acto se realiza en presencia de la Comisión de Apertura y Evaluación, designada mediante 
Resolución Exenta N° 1949 del 2025, de la Subsecretaría de Transportes: 

- Doña Melanie Meza, integrante titular de la Comisión de Apertura y Evaluación. 

- Don Óscar Cadet, integrante Suplente de la Comisión de Apertura y Evaluación. 

- Don Nicolás Esperguiel Hernández, integrante titular de la Comisión de Apertura y Evaluación 

- Doña Paulette Álvarez, integrante suplente de la Comisión de Apertura y Evaluación. 

- Don Franco Carrasco Durán, integrante suplente de la Comisión de Apertura y Evaluación. 

Se expone a los asistentes a este acto que, el proceso de recepción de ofertas se realizó en las 
dependencias de la División de Transporte Público Regional, de la Subsecretaría de Transportes, 
ubicada en calle Amunategui N° 232, Piso 11, finalizando el día 19 de diciembre a las 13:00 horas; 
conforme a lo establecido en el punto 1.7.3.1 de las Bases de Concurso. 

 
Se recibieron 9 ofertas, que se individualizan a continuación: 

 

Número Razón Social 

1 Transdieciocho Gestión de Flotas y Transportes Limitada 
2 Sociedad Toro Limitada 
3 Sociedad de Transportes Centenario Limitada (Oferta 1) 
4 Sociedad de Transportes Centenario Limitada (Oferta 2) 
5 Inmobiliaria e Inversiones Mejores Tiempos Limitada 
6 Consorcio Omnibus Villarrica 
7 Transportes Jorge Alarcón Jara E.I.R.L 
8 Consorcio Conecta Villarrica  
9 Consorcio Conecta Sur 

 

Se informa que con fecha 17 de diciembre de 2025, se hizo ingreso a custodia de un sobre cerrado 
en la 49° Notaría de Santiago, que contiene “el monto de Pago mensual por provisión de flota 
máximo admisible”. 



Este sobre será abierto en el acto de Apertura de Ofertas Económicas, el 04 de febrero de 2026, 
dando cumplimiento a lo establecido en el punto 1.7.4.2 de las Bases Administrativas que regulan 
el presente proceso. 

Por último, no está permitido ningún tipo de intervención ni consultas y las observaciones la podrán 
dejar al final de este acto de apertura de ofertas técnicas. 

Observaciones: 

1. Transdieciocho Gestión de Flotas y Transportes Limitada 
Presenta medio magnético y copia. Sin observaciones.  
 

2. Sociedad Toro Limitada 
Presenta medio magnético y copia. Sin observaciones.  
 

3. Sociedad de Transportes Centenario Limitada (Oferta 1)  
Presenta medio magnético y copia. Sin observaciones. 
 

4. Sociedad de Transportes Centenario Limitada (Oferta 2) 
Presenta copia y medio magnético.  
Falta boleta original de la boleta de seriedad de la oferta. 
Sin observaciones. 
 

5. Inmobiliaria e Inversiones Mejores Tiempos Limitada 
Presenta copia y medio magnético. Sin observaciones.  
 

6. Consorcio Omnibus Villarrica. 
Presenta medio magnético y copia. Sin observaciones. 
 

7. Transportes Jorge Alarcón Jara E.I.R.L. 
Presenta medio magnético y copia. Sin observaciones. 
 

8. Consorcio Conecta Villarrica 
Presenta medio magnético y copia. Sin observaciones.  
 

9. Consorcio Conecta Sur: 
Presenta medio magnético y copia. Sin observaciones. 

 

  



Antecedentes Generales - Persona Jurídica 
N° Ítem / Oferente 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

1 

Copia simple de escritura pública de constitución y 
modificaciones en su caso o certificado de estatuto 
actualizado emitido por el Registro de Empresas y 
Sociedades, en el caso de las sociedades acogidas a la Ley 
N° 20.659. 

 ok ok ok ok ok -  ok  -  - 

2 Fotocopia simple del R.U.T. de la persona jurídica o e-rut, 
si corresponde.  ok ok ok ok ok -  ok  -  - 

3 Fotocopia simple de la cédula nacional de identidad del 
(de los) Representante (s) Legal (es), vigente(s)  ok ok ok ok ok  - ok  -  - 

4 

Fotocopia simple del (de los) documento(s) en que conste 
la personería del (de los) representante(s) legal(es), en el 
caso que no conste en el documento solicitado en el 
numeral 1) 

 ok ok ok ok ok  - ok  -  - 

5 

Certificado de vigencia de la sociedad, con una data no 
mayor a sesenta (60) días anteriores al plazo de 
presentación de ofertas o certificado de vigencia emitido 
por el registro de Empresas y Sociedades en caso de 
sociedades acogidas a la Ley N° 20.659. 

 ok ok ok ok ok  - ok  -  - 

6 
Certificado de anotaciones emitido por el Registro de 
Empresas y Sociedades, en el caso de sociedades acogidas 
a la Ley N° 20.659. 

N/A ok N/A N/A N/A  - N/A   -  - 

7 Formulario de Oferta Técnica (Anexo N° 2)  ok ok ok ok ok  - ok  -  - 
8 Declaración Jurada Anexo N° 3  ok ok ok ok ok  - ok  -  - 
8 Declaración Jurada Anexo N° 6  ok ok ok ok ok  - ok  -  - 
8 Declaración Jurada Anexo N° 7  ok ok ok ok ok  - ok  -  - 

8 

Compromiso de suscripción de contrato de provisión de 
flota contenido en el Anexo N° 5 de las mismas, 
debidamente firmado por quien tenga poder suficiente 
para ello. 

 ok ok ok ok ok  - ok  -  - 



N° Ítem / Oferente 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

9 

Declaración jurada que contenga la individualización de 
todos los accionistas o socios de la persona jurídica que 
presenta la oferta, precisando quiénes cuentan con un 
porcentaje igual o superior al diez por ciento (10%) de la 
propiedad accionaria o del capital de la sociedad. Este 
listado deberá contener, a lo menos, el nombre completo 
o la razón social, el Rol Único Tributario y el porcentaje de 
participación en la persona jurídica, correspondiente a 
una fecha no anterior al último día hábil del segundo mes 
inmediatamente anterior a la fecha de presentación de las 
Ofertas. 

 ok ok ok ok ok  -  ok  - -  

10 Comprobante original de compras de bases  ok ok ok ok ok  -  ok  -  - 

11 Declaración Jurada de Ausencia de Inhabilidades (Anexo 
N°8)  ok ok ok ok ok  -  ok  -  - 

12 

Informe jurídico suscrito por un abogado que resuma la 
vida o existencia legal de la persona jurídica que presenta 
la oferta, indicando la fecha de su constitución, su objeto, 
capital, administración y representante legal; y, las 
modificaciones sociales que pudiere haber tenido. 
Mediante este informe, deberá declararse fundadamente 
que la persona jurídica se encuentra legalmente 
constituida conforme a las leyes de su país de origen y no 
tiene vicios que afecten su validez. El informe no podrá 
tener una antigüedad mayor a sesenta (60) días contados 
desde la fecha de presentación de la oferta 

 ok ok ok ok ok  -  ok  -  - 

13 Garantía de seriedad de la oferta.  ok ok ok ok ok  -  ok  -  - 
           
           
           
           



           
Antecedentes de Vehículos  

N° Ítem / Oferente 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

1 Identificación de los vehículos propuestos según el 
formato establecido en el Anexo N°2   ok ok ok ok ok ok ok ok ok 

2 

Compromiso suscrito con el proveedor de los buses que 
compongan la flota, el cual deberá al menos contener: la 
cantidad de vehículos pactados, características de los 
mismos, precios, plazos y condiciones de entrega. 

ok ok ok ok ok ok ok ok ok 

2 

 Este compromiso debe ser acompañado con la respectiva 
cotización y debe ser coherente con lo ofertado en el 
Anexo N°2, de lo contrario la oferta podrá ser 
desestimada 

ok ok ok ok ok ok ok ok ok 

3 
Información Complementaria de la Flota de Buses: Según 
lo establecido en el Anexo N°9 (incluye Anexo 9.1, 9.2, 
9.3, 9.4, 9.5 y 9.6) de las presentes bases de concurso. 

ok ok ok ok ok ok ok ok ok 

4 Compromiso afectación de bienes según el formato 
establecido en el Anexo Nº6  ok ok ok ok ok ok ok ok ok 

           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           



Antecedentes Generales - Consorcio 
N° Ítem / Oferente 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

1 

Documento, cuyas firmas hayan sido otorgadas mediante 
firma simple o hayan sido otorgadas a través de firma 
electrónica avanzada, que dé cuenta de cada uno de sus 
miembros y en el cual se señale quién, de dichos 
miembros, actuará como representante legal del mismo. 
Dicho documento debe incluir una declaración de 
actuación conjunta de todos sus integrantes y designará 
una persona natural como mandatario especial para el 
concurso público (informando su nombre, cédula de 
identidad o pasaporte, domicilio en la ciudad de Santiago 
de Chile, correo electrónico y teléfono de contacto), cuyas 
actuaciones, en nombre y representación del consorcio, 
obligarán a todos y cada uno de sus integrantes ante el 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. Este 
documento debe ser firmado por todos los integrantes del 
consorcio 

 -  - -  -  -  ok  -  ok  ok  

2 

Copia simple de escritura pública de constitución y 
modificaciones en su caso o certificado de estatuto 
actualizado emitido por el Registro de Empresas y 
Sociedades, en el caso de las sociedades acogidas a la Ley 
N° 20.659, respecto de cada uno de los integrantes del 
consorcio, en caso de corresponder 

 -  - -  -  -  ok  -  ok  ok  

3 
Fotocopia simple del R.U.T. de cada una de las personas 
jurídicas que componen el consorcio o e-rut, si 
corresponde. 

 -  - -  -  -  ok  -  ok  ok  

4 
Fotocopia simple de la cédula nacional de identidad de 
cada uno de los integrantes del consorcio  y del 
mandatario del mismo, vigentes. 

 -  - -  -  -  ok  -  ok  ok  

           



N° Ítem / Oferente 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

5 

Fotocopia simple del (de los) documento(s) en que conste 
la personería del (de los) representante(s) legal(es), de 
cada uno de los integrantes del consorcio, en caso de 
corresponder, en el caso que no conste en el documento 
solicitado en el numeral 2) 

 -  -  -  -  -  ok  - ok  ok  

6 

Certificado de vigencia de la sociedad, con una data no 
mayor a sesenta (60) días anteriores al plazo de 
presentación de ofertas o certificado de vigencia emitido 
por el Registro de Empresas y Sociedades en caso de 
sociedades acogidas a la Ley N° 20.659, de cada uno de los 
integrantes del consorcio, en caso de corresponder 

-  -  -  -  -  ok -  ok   ok 

7 

Certificado de anotaciones emitido por el Registro de 
Empresas y Sociedades, en el caso de sociedades acogidas 
a la Ley 20.659, de cada uno de los integrantes del 
consorcio, en caso de corresponder 

 -  -  -  -  - N/A   - N/A  N/A  

8 Formulario de Oferta Técnica (Anexos N°2)  -  -  -  -  -  Ok  - ok ok 
9 Declaración Jurada Anexo N° 3  -  -  -  -  -  Ok  - ok ok 
9 Declaración Jurada Anexo N° 6  -  -  -  -  -  Ok  - ok ok 
9 Declaración Jurada Anexo N° 7  -  -  -  -  -  Ok  - ok ok 

9 

Compromiso de suscripción de contrato de provisión de 
flota contenido en el Anexo N° 5 de las mismas, 
debidamente firmado por quien tenga poder suficiente 
para ello. 

 -  -  -  -  -  Ok  - ok ok 

10 

Declaración jurada que contenga la individualización de 
todos los integrantes del consorcio que presenta la oferta, 
precisando información sobre los porcentajes con que 
participan en el consorcio cada uno de sus integrantes 

 -  -  -  -  -  Ok  - ok ok 

11 
Declaración Jurada de Ausencia de Inhabilidades (Anexo 
N°8), respecto de cada uno de los integrantes del 
consorcio 

 -  -  -  -  -  ok  - ok ok 



N° Ítem / Oferente 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

12 

Informe jurídico suscrito por un abogado que resuma la 
vida o existencia legal de las personas jurídicas que 
integran el consorcio que presenta la oferta, indicando la 
fecha de su constitución, su objeto, capital, administración 
y representante legal; y, las modificaciones sociales que 
pudiere haber tenido. Mediante este informe, deberá 
declararse fundadamente que las personas jurídicas se 
encuentran legalmente constituida conforme a las leyes 
de su país de origen y no tiene vicios que afecten su 
validez. El informe no podrá tener una antigüedad mayor 
a sesenta (60) días contados desde la fecha de 
presentación de la oferta 

 -  -  -  -  - OK   - OK  OK  

13 Comprobante original de compras de bases  -  -  -  -  -  OK  -  OK  OK 
14 Garantía de seriedad de la oferta.  -  -  -  -  -  OK  -  OK  OK 

           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           



Antecedentes de Experiencia en Transporte de Pasajeros mediante Buses (ETP) 
N° Ítem / Oferente 1 2 3 4 5 7 7 8 9 

1 

El oferente deberá entregar el o los documentos en que consten 
las autorizaciones o inscripciones correspondientes, otorgadas 
por la autoridad de transporte competente, o el certificado o 
documento que dicha autoridad, nacional o extranjera, 
entregue al efecto, con indicación del número de buses que se 
operó cada año, o por cartas firmadas por los representantes 
legales, o quienes estos designen, de las empresas o entidades a 
las cuales se han prestado los respectivos servicios de 
transporte. En todos los casos, el o los documentos que se 
presenten deberán incluir la información de contacto del 
emisor, incluyendo nombre de la persona de contacto, teléfono 
y email. El Ministerio se reserva el derecho de verificar las 
referencias respectivas. 

ok ok ok ok ok ok ok ok ok 

2 

En caso de declarar experiencia de manera indirecta, a través de 
su socio o accionista con mayor participación, o de su filial o 
sociedad en las que el Oferente controle más del 50% del capital 
con derecho a voto o de las acciones, según corresponda, se 
deberá entregar una declaración jurada respecto al carácter de 
accionista o sociedad controladora del Oferente, o sociedad 
filial del Oferente, o copia de la escritura social o de su 
modificación o de cualquier documento o certificado que dé 
cuenta de manera indubitada de la relación de propiedad o 
control sobre el Oferente o del Oferente respecto a su sociedad 
filial, de acuerdo a la definición del artículo 86 de la Ley 
N°18.046, o sociedades en las que controle más del 50% del 
capital con derecho a voto o de las acciones, según 
corresponda. El Ministerio también se reserva el derecho de 
verificar esta información 

ok ok ok ok ok ok ok ok ok 

 












